
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

DEL HONORABLE
DE TREVELIN, EL

]VNIOIHL;

CONCF^IO
DÍA 16 DE

ORDENANZA NA 25610I

VISTQ:
La soltcltud elevada a este Cuerpo por el Sr. Justino Jaramlllo,

D.N.I 23.tL4.737,Y

CONSIDERA}IDO:
OUE, en la misma plantea la necesldad de contar con una autorfzaclón
del Cuerpo exceptuándolo de las medidas que establece el Üédigo de
Ordenamlento Urbano pára esa zona.-
OUE, e¡dsten vlüendas construldas e lnverslones en esa propiedad.-
gUE, es necesarlo contar con esta excepclón coR el fln de reallzar la
escritura correspondiente.-'

POR ELIQ:-
)El Honorable ConceJo Dellberante de la MUNICIPALIDAD DE

TIIE\IELIN, en uso de facultades que le conflere la Ley 3098, sanclbna la
presente:

ORDENANZA

ARTÍCULO la: AUTORÍZASE el fracclonamtento y mensura de la Fracción
22, Legua 20, del eJtdo urbano de la Municipaltdad de TYevelln,
exceptuándo los lotes resultantes respecto de las medldas establectdas err
el C.O.U -Ordenanza 36/95 pará esa zona.-
ARTICULO 20! PASE al Departamento de Obras Pübllcas para su
implementación.-
ARTICULO 30: REGÍSTRESE, comuniquese, dese a publtctdad y cumplloü
ARCHÍVESE.-

DADA EN I,A SAI^A, DE SESIONES
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD
OCTUBRE DE 2.001, REGISTRADA BA.JO

sE -AR1A
HNNORABLE CONCEJO OELIBERANIE

,iiñióiprLlom oe tncvEtrN ' cHUBt

BCELO CALOME¡{I
P B E S ID E NT E

Honorablo Concejo Dcliberanto
Municipilljdad deTr3vel¡n , Chubut

ACTA 690.



POR TAI\ITO: Téngase por Ordenanza Municipal.---

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREVELIN

TREVELIN, 19 de Octubre de Dos Mil

i)
INTENDENTE

Chubut


